


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)     

  

 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00264 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, el Despacho 

Dispone: 

REQUERIR al BANCO BBVA y BANCOLOMBIA para que a la mayor brevedad 

indique cual ha sido el trámite dado al oficio No. 1079 del 13 de agosto de 2021.  

 

Por Secretaría, líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99 Hoy: 22 de noviembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00302 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de junio de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $960.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00808 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 28 de octubre de 2021 y su adición e 

fecha 16 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en  el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $640.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00852                               
 

 

De conformidad con el escrito que antecede, téngase en cuenta el correo 

electrónico aportado para efectos de notificación de la parte demandada, para 

ello se autoriza el trámite al interesado, lo anterior, de conformidad con los 

lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99  Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)     

 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00990 

 

De conformidad con las actuaciones que preceden el Despacho, Dispone 

RECONOCER personería para actuar como apoderado de la demandante a la 

abogada ANGIE JULIETH AVEYANEDA ORIGUA de conformidad con las 

facultades del poder conferido. Por secretaría enviase link del proceso a la 

dirección electrónica aportada por la parte demandada.  

 

Por otra parte, respecto al memorial de suspensión, el Despacho niega dicha 

solicitud, toda vez que según lo consagrado en el Art. 161 del C.G del P. la 

suspensión es procedente cuando las partes lo soliciten de común acuerdo, 

presupuesto que en el caso concreto no se cumple.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99 Hoy: 22 de noviembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00896 
 
                               

No se tiene por aceptada la declinación de la señora curadora ad-litem 

designada, en atención a que como lo indica el numeral 7 del artículo 48 del CGP 

el nombramiento es de forzosa aceptación. A excepción de las salvedades allí 

consagradas. Por lo anterior, se le requiere a fin de que tome posesión la cual 

puede efectuarse vía correo electrónico, so pena de las sanciones consagradas 

a que haya lugar.   

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

     

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01180 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, se observa que tan solo se 

ha efectuado la notificación que hace referencia el articulo 291, por lo que deberá 

proseguir con la notificación del artículo 292 y se deberá allegar certificación o 

acuse de recibido.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  53  Hoy, 29 de junio de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01278 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificado 

al demandado, toda vez que la parte demandante no allego la corrección del 

mandamiento de pago en la notificación. Por lo anterior, deberá proceder a 

realizarla nuevamente, incorporando los dos autos en la notificación; lo anterior 

de conformidad con los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 de junio de 2022.  

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-01283 

En atención a que las partes han allegado un acuerdo de transacción y la apoderada 

de la parte actora solicita la terminación del proceso y con fundamento en el artículo 

312 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por TRANSACCION tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto. 

Tercero: En caso de existir títulos para este proceso los mismos serán entregados 

a la pate demandada, siempre y cuando no se encuentren embargados los 

remanentes. Ofíciese. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99    Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-01435 

 

En atención a que se observa que se omitió incluir en el mandamiento de pago a un 

demandado, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

CGP., CORRIGE el auto que libro mandamiento de pago de fecha 9 de junio de 

2022, en el sentido de indicar que los demandados son los señores JULIETA 

GOMEZ MONCALEANO Y JOSE OMAR ALFONSO GARZON, y no como allí se 

indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 099 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01452 
                               

 

Se tiene por notificado al demandado OSCAR JAVIER VIDALES BENITEZ quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Continuar con la notificación de la demandada LAURA CATALINA ESTUPIÑAN 

GALLO, tenga en cuenta el demandante que en el acápite de notificaciones se 

allego una dirección física, por lo que deberá proceder con la notificación que 

hace referencia los artículos 291 y 292 del CGP.  

  
Notifíquese y cúmplase.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00144 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 22 de agosto de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $600.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00146 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.280.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00148 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00289 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de julio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00341 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00384 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 26 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.760.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembrede dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00467 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la demandada, toda vez la certificación allegada 

informa en su estado: “Queued mail for delivery” que en español traduce “correo 

en cola para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido positiva. Por lo que 

la parte demandante deberá intentar nuevamente la notificación y que en el 

reporte indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa que no ocurre en el 

presente caso. Lo anterior de conformidad con los lineamientos del Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00484 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de junio de 2022 y su corrección de 

fecha 16 de agosto del mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00499                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 19 de octubre de 2022 notificado por 

estado del 21 de octubre del mismo año. 

 

2.- De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443 del CGP. 

 

3.- Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandada 

al Dr. JUAN C. SALAMANCA SANCHEZ de conformidad con las facultades del 

poder conferido. 

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00613 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 13 de julio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00726 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de julio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $440.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00747 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de agosto de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00763 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de agosto de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $960.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)     

  

 

       Proceso: Restitución 2022-00775 

 

Visto el informe secretarial que antecede y las diligencias aportadas por la parte 

demandante, el Despacho, Dispone: 

 

1.- Tener por notificada a la demandada FLOR MARINA MARTIN ROJAS de 

conformidad con lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP, quien dentro del 

término concedido para contestar la demanda de traslado guardo silencio 

 

2.- Tener por notificado al demandado GILBERTO MESA por conducta concluyente, 

quien dentro del término concedido guardo silencio. Lo anterior de conformidad con 

lo consagrado en el numeral 4º del artículo 291 del C.G. del P, que menciona: 

“Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa 

de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos 

los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada”.  

 

3.- En firme el presente auto ingrese las diligencias al despacho y, como quiera que 

no hay pruebas por practicar se decidirá de fondo el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99 Hoy: 22 de noviembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00858 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificado 

a la parte demandada, toda vez que la parte demandante no allega la notificación 

a que hace referencia el artículo 291 del CGP, tenga en cuenta el demandante 

que cuando se realiza la notificación a la dirección física debe efectuarla de 

conformidad con los artículos 291 y 292 ibidem.  O continuar con la notificación 

a la dirección electrónica con los lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 
Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00861 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificado 

al demandado, toda vez que la parte demandante no allega la providencia a 

notificar; lo anterior de conformidad con los lineamientos del artículo 8º del 

Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00894 
                               
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el registro 006 del proceso 

digital, aparece la certificación del envió de la notificación al correo electrónico de 

la demandada con fecha 21 de octubre del cursante. Por lo que se hace necesario 

que por secretaria se contabilice el término que tiene la demandada para 

contestar la demanda. Téngase en cuenta que el proceso ingreso al Despacho 

el día 2 de noviembre, es decir habían trascurrido solamente 7 días. 

 

Notifíquese y cúmplase.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)     

  

 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00925 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra mandamiento 

de pago con fecha del veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). En 

el sentido de indicar que: 

 

1. Ordena librar mandamiento ejecu tivo por la suma de 16’000.000 M/CTE por 

concepto de mutuo garantizado con hipoteca, contenido en la escritura 

pública 3440, el 17 de noviembre de 2011. 

2. Con respecto al numeral segundo, indicar que los intereses moratorios se 

causan sobre la suma indicada anteriormente a partir del 11 de octubre del 

2021 hasta la cancelación total del capital.  

3. Con respecto al párrafo séptimo, indicar que la notificación debe surtirse con 

fundamento en el art 291 y 292 del C.G del P en concordancia con la Ley 

2213 de 2022. Además, acorde con lo consagrado en el Art. 431 del C.G del 

P se dispone de  5 días para pagar la obligación y 10 días para proponer 

excepciones.   

 

En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99 Hoy: 22 de noviembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00932 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de septiembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01165 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANA MARIA SALDARRIAGA VELEZ  a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $5.444.239,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré  
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demandada, 

esto es, 3 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

3. Por la suma de plazo por la suma de $356.183,oo liquidados a la tasa certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, en caso de que sea 

una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la 

liquidación del crédito. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al Dr. CARLOS ARTURO CORREA CANO como apoderada 

de la parte demandada en los términos y facultades conferidas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-01167 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda por 

segunda vez para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:   

  

1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara.  

  

2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados y correspondientes con el pagare a ejecutar.   

3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:   

  

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso)  

  

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas.  

  

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios.  

  

d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital.  

 

e. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 



  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 99  Hoy,  22 de noviembre de 2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-01171 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda por 

segunda vez para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:   

 

1. Allegue de manera legible la totalidad de los pagarés aportados con la 

demanda, haciéndose énfasis en le como quiera que la incorporada se allego de 

manera borrosa y no se logra apreciar en su totalidad enfáticamente al pagare 

numero M026300105187606319600110459 según su decir, del cual no se tiene 

visibilidad  

 

2. Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 99  Hoy,  22 de noviembre de 2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01175 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

WILMAR VANEGAS CORTES a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $7.709.975,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré  
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demandada, 

esto es, 3 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad de 

apoderada y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01177 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de  

SERGIO  RICARDO  RIVERA  PEREZ  a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de VALCREDIT  

S.A.S  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $531.600,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 1 de junio  de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGELA PATRICIA CHICUE CABRERA  

como apoderada de la parte demandada en los términos y facultades conferidas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01179 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANA MARIA ACOSTA ARBELAEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS  

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $3.042.019,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente de la presentación de la demanda , esto 

es, el 3 de septiembre  de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-01181 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda por 

segunda vez para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:   

 

1. Aclare las pretensiones de la demanda pues de la lectura de las mismas no 

se hace alusión al valor que se pretende en cobro, así como fecha de cobro de 

intereses de mora o remuneratorios de ser el caso. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite 

ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

2. Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 99  Hoy,  22 de noviembre de 2022 
 



La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01183 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARCELIANO GABRIEL MORA GAVIRIA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS  

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $22.082.520,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente  a su vencimiento , esto es, el 27 de 

agosto  de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01185 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ROSSEMARY BUSTOS ALEMAN a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS  

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $19.591.828,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 3 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01189 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALIRIO DIOMEDEZ CARRANZA CHOACHI a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS  ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.912.293,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 3 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01191 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LEONARDO ADRI CALVACHE BURBANO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $30.404.629,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 3 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01195 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YEISON ALBERTO URUENA PEDRAZA   a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $6.400.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 3 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01197 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALVARO ANDRES URIBE BULA  a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $19.839.746,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 3 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01199 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JHON ALEJANDRO RESTREPO PEREZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $3.029.958,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 3 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demanda en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01203 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LIGIA LOPEZ DE GARCIA    a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $29.824.974,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 6 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demanda en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01205 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

PAOLA ANDREA VIANA YEPES    a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $3.971.386,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 6 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demanda en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01207 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

SANDRA PATRICIA GARZON PEREZ   a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $6.566.007,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 6 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demanda en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01209 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAIRO LOAIZA CASTRO  a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $3.564.805,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 6 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demanda en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01211 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

GILBERTO OLANO PARGA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $14.435.996,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 6 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demanda en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01213 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

FANNY STELLA LOZADA CASTELLANOS a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8,209,633,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 6 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demanda en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-01221 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 
cobro de un título ejecutivo del que se advierte no tiene relación con las partes y 
valores señalados en la pretensión de la demandada., lo cual lo hace adolecer de 
falta de legitimación en la causa por pasiva al contener una diferencia total entre lo 
pretendido y el pagare que se pretende ejecutar, además de su exigibilidad  y de lo 
de mas que atañe con la acción y lo pastado en titulo a ejecutar  
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 
Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 
constancias del caso.  
 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 99  Hoy,  22 de noviembre de 2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01233 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de  

ORLANDO  DE  JESUS  OSORIO  JARAMILLO,a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.886.454,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 7 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01233 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de  

YENY  MARCELA  ALFONSO  FARFAN ,a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOSS.A.S. -INVERST S.A.S las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $27394.020,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 7 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada  

María   Margarita Ruth Santacruz Trujillo como apoderada de la parte demandada en 

los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01233 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de  

YENY  MARCELA  ALFONSO  FARFAN ,a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOSS.A.S. -INVERST S.A.S las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $27394.020,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 7 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada  

María   Margarita Ruth Santacruz Trujillo como apoderada de la parte demandada en 

los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Servidumbre 2020-00524 

  
Revisadas las actuaciones que preceden el despacho DISPONE: 

 

1. Reanudar el proceso. 

 

2. Requerir a la parte actora para que informe el trámite dado a los oficios 18 de 

marzo de 2021, a fin de que indique si a la fecha se realizó el ingreso al predio objeto 

de servidumbre, lo anterior con el fin de continuar con el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal 2021-00332 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 AM del día dieciocho (18) del mes abril del año 2023 

para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se 

previene a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la 

parte demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual. Para el efecto se envía el link de la 

audiencia: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YjA2ZDJjNjctMjg4NC00ODIyLTg3OTAtYjRjODk5OTU4MDA3

%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-

858425f5e13a%22%7d  

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

b. Interrogatorios de parte a los demandados. 

PARTE DEMANDADA JAIME ORLANDO CUELLAR y LUZ JEANENETH 

LINARES. 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

c. Testimoniales citar a Mariela González González, María Isabel Rincón, Pedro Nel 

Aguilar, sobre los hechos que le consten en el presente asunto. En caso de que la 

parte interesada lo requiera, por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por el 

artículo 217 del C.G del P 

d. Interrogatorios de parte a los demandados. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjA2ZDJjNjctMjg4NC00ODIyLTg3OTAtYjRjODk5OTU4MDA3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjA2ZDJjNjctMjg4NC00ODIyLTg3OTAtYjRjODk5OTU4MDA3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjA2ZDJjNjctMjg4NC00ODIyLTg3OTAtYjRjODk5OTU4MDA3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjA2ZDJjNjctMjg4NC00ODIyLTg3OTAtYjRjODk5OTU4MDA3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjA2ZDJjNjctMjg4NC00ODIyLTg3OTAtYjRjODk5OTU4MDA3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



   
 

                        REPUBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00543 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del CGP, 
en concordancia con el articulo 372 ibídem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día treinta (30) de marzo de 2023, para llevar a cabo la audiencia 
inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las partes que allí se 
practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte demandante y 
demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreara la 
imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual. Para el efecto se envía el link de la 
audiencia: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NzczYWRmYTctMmM4Ny00ZjIyLWFmZTUtZTU4MjE1MGI0N
DM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-
858425f5e13a%22%7d  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99   Hoy, 22 de noviembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzczYWRmYTctMmM4Ny00ZjIyLWFmZTUtZTU4MjE1MGI0NDM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzczYWRmYTctMmM4Ny00ZjIyLWFmZTUtZTU4MjE1MGI0NDM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzczYWRmYTctMmM4Ny00ZjIyLWFmZTUtZTU4MjE1MGI0NDM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzczYWRmYTctMmM4Ny00ZjIyLWFmZTUtZTU4MjE1MGI0NDM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzczYWRmYTctMmM4Ny00ZjIyLWFmZTUtZTU4MjE1MGI0NDM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Restitución 2021-00630 

En atención a las actuaciones que preceden, y con fundamento en el artículo 129 

del Código General del Proceso el despacho abre a pruebas el presente incidente 

y en consecuencia se practicaran las siguientes pruebas. 

 

PARTE DEMANDANTE  

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la demanda, 

en cuanto reúnan valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA 

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00745 
 
                               

En atención a las actuaciones que preceden y por ser procedente la declinación 

del nombramiento como curador, se procede a designar nuevo curador ad-litem 

a un abogado que ejerza habitualmente la profesión, de conformidad con el 

artículo 48 del C.G.P, para que concurra a notificarse del mandamiento de pago, 

y represente al demandado en el presente proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a)RAUL ESTEBAN ALFONSO MARENTES .  

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

     

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 99 Hoy, 22 de noviembre de 2022 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Restitución 2021-01002 

En atención a las actuaciones que preceden, y con fundamento en el artículo 129 

del Código General del Proceso el despacho abre a pruebas el presente incidente 

y en consecuencia se practicaran las siguientes pruebas. 

 

PARTE DEMANDANTE  

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la demanda, 

en cuanto reúnan valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA 

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 

 

 

 

 

 



   
                    REPUBLICA DE COLOMBIA 

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Verbal 2021-01025 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del C.G.P, 
en concordancia con el articulo 372 ibídem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día once (11) de abril de 2023, para llevar a cabo la audiencia 
inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las partes que allí se 
practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte demandante y 
demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreara la 
imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual. Para el efecto se envía el link de la 
audiencia: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MDMzZTk1YTktMTRlNy00M2ZjLWFiY2MtNzlkODQzNzc5MG
Jh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-
858425f5e13a%22%7d  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

b.- Testimonial: se decreta el testimonio del señor LUIS EDUARDO GARZÓN 
GÓMEZ quien se hará comparecer por intermedio de la demandada.   

DE OFICIO. 

Se ordena a la parte demandada que allegue copia del contrato de seguro suscrito 
con la señora MATHA GUZMÁN CRUZ (q.e.p.d.).  

Igualmente. se corrige el auto admisorio de la demanda en el sentido de indicar que 
el apoderado de la parte demandante es el doctor JAVIER AUGUSTO ROMERO 
CASTAÑO y no como allí se indicó. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDMzZTk1YTktMTRlNy00M2ZjLWFiY2MtNzlkODQzNzc5MGJh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDMzZTk1YTktMTRlNy00M2ZjLWFiY2MtNzlkODQzNzc5MGJh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDMzZTk1YTktMTRlNy00M2ZjLWFiY2MtNzlkODQzNzc5MGJh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDMzZTk1YTktMTRlNy00M2ZjLWFiY2MtNzlkODQzNzc5MGJh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDMzZTk1YTktMTRlNy00M2ZjLWFiY2MtNzlkODQzNzc5MGJh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


   
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99   Hoy, 22 de noviembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso ejecutivo singular 2022-00046 

En atención al escrito que anteceden el despacho RESUELVE:  

 

1.- ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el apoderado actor, 

en consecuencia el despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la 

vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de PAULINA 

TORRES a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de BANCO PICHINCHA las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $22.375.182,oo correspondiente al capital determinado en el título 

valor pagaré, con vencimiento el 16 de marzo de 2020.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-0393 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ELIZABETH HUERGO PEREZ  a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de  FINANCIERA 

PROGRESSA ENTIDAD  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $30.754.882,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 1 de junio de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99  Hoy, 22 DE NOVIEMBRE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN No.: 11001140030722022-00454-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición impetrado 

por el apoderado de la parte demandada en contra del auto emitido el 9 de junio 

de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago.  

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Arguyó en contra de la referida providencia en síntesis el 

apoderado que la letra de cambio allegada presenta falencias de orden legal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código de Comercio, pues 

allí se determina que la letra de cambio debe incorporar un derecho, es decir 

que debe obedecer su contenido a la verdadera unión o concordancia entre el 

derecho y el documento, y por ello no puede incorporarse en el valor de 

intereses, equivalentes al 154% por un préstamo o mutuo de una suma 

dineraria, pretendiendo darle con ello legalidad a dichos comportamientos. 

 

Por ello el documento entregado por el prestamista denominado 

control de pagos, valor de cuotas, aparecen 28 pagos realizados por valor de 

$720.000,oo, lo cual no deja duda de la discordia del derecho incorporado en la 

letra de cambio, lo que demuestra que el mutuo no corresponde al valor 

discriminado en el mandamiento de pago y cobrado por el demandante. 

 

Manifiesta que la letra de cambio base de ejecución, fue 

entregada únicamente con la firma de su representada como deudora y de la 

codeudora y en ella no se diligencio ningún espacio, como tampoco se autorizó 

al prestamista para que la llenara en razón a que no se dieron instrucciones 

escritas ni verbales, por lo cual la obligación no es exigible, porque el valor que 

allí se cobra no es el valor real, pues los espacios en blanco no pueden 

diligenciarse al arbitrio del tenedor y mucho menos desconociendo el pago y 

además de ello el título no circuló o no fue negociado con un tercero, pues solo 

se endoso para su cobro judicial, por lo que el demandante conoce a ciencia 
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cierta los términos y condiciones del negocio ejecutado y no puede ignorar que 

el valor contenido en el título base de ejecución no obedece a una obligación 

sin solución. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se 

encamina a obtener que el Despacho revoque o modifique su decisión cuando 

al emitirla ha incurrido en error, y que el auto que la decide no es susceptible de 

ningún recurso, según lo dispuesto en el art. 318 del C. G. del P., razón por la 

que las excepciones previas en un proceso ejecutivo, cuyo fin es atacar el 

procedimiento, deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento 

de pago, conforme lo establecido en el artículo 442 ibídem.   

 

2. De otro lado, se tiene que las excepciones de mérito, son un 

medio de defensa del demandado, que contienen hechos nuevos, 

sobrevinientes o anteriores a la demanda, los cuales tienen como finalidad 

suprimir los derechos invocados por el demandante, cuyo trámite se encuentra 

determinado en el artículo 443 de la precitada norma, dentro del cual se 

contemplan diferentes etapas procesales, tales como el traslado de las 

excepciones planteadas, decreto de pruebas y la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, actuaciones en las que se logrará la aportación y petición 

probatoria con la amplitud suficiente para su adecuado análisis y valoración por 

el Despacho a la luz de lo previsto en los artículos 167 del C. G. del P. y 1757 

del C. Civil., que imponen a las partes el deber de demostrar en el proceso los 

hechos en que soportan sus afirmaciones. 

 

Sobre el particular, cabe señalar que dichos requisitos generales, 

apuntan a las exigencias básicas que deben contener estos instrumentos, es 

decir las formalidades mínimas que cada uno de estos debe contener para su 

existencia, lo que conlleva a que una vez verificados dentro del proceso 

ejecutivo, se libre orden de pago, de lo que se puede inferir la voluntad del 

legislador al incluir en el inciso final del artículo 430 del C.G. del P., que dichas 

falencias debían atacar el mandamiento de pago, mediante recurso de 

reposición, toda vez que las mismas pueden corroborarse examinándose el 

documento y sin necesidad de pruebas. 

 

4. Teniendo en cuenta los preceptos antedichos, concluye el 

despacho, frente al reparo del reposicionista que, pese a haber invocado un 

recurso de reposición, no pretende alegar falta de requisitos formales, sino que 

se trata de una excepción de mérito, como quiera que refiere a que las 

obligaciones cobradas por el demandante ya fueron canceladas y así mismo 

que los intereses cobrados por el demandante son excesivos, y por ello no 

debían salir a la vida jurídica. 



3 

 

Valga advertirse además, que en el mismo escrito impugnatorio, 

el apoderado de la demandada no atacó las falencias del mandamiento de pago 

o que el mismo no contara con los requisitos para ser librado, sino por el 

contrario, expuso que las obligaciones cobradas ya fueron canceladas por la 

demandada.  

 

5. Así las cosas, no es dable admitir yerro alguno por parte de 

esta sede judicial al librar la orden de pago, como quiera que la letra de cambio 

cumple con las disposiciones especialmente previstas por el legislador para ser 

tenido como título ejecutivo en dicha modalidad, en tanto que reúne las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, en línea de 

principio, lo torna apto para servir de báculo a las pretensiones ejecutivas 

elevadas por la demandante.  

 

6. En tal virtud, necesario es concluir que no hubo yerro en la 

determinación censurada, pues, al margen de la realidad material que contenga 

la tesis del recurrente, el Despacho procedió en apego a la legalidad que rige la 

materia según se destacó y en consecuencia no hay lugar a la revocatoria 

solicitada que, entonces, se despachará adversamente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá,  

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la revocatoria del auto atacado. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

C.G.P, de las excepciones de mérito presentadas por el demandado, córrase traslado 

a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN No.: 11001140030722022-00454-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición impetrado 

por el apoderado de la parte demandada en contra del auto emitido el 9 de junio 

de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago.  

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Arguyó en contra de la referida providencia en síntesis el 

apoderado que la letra de cambio allegada presenta falencias de orden legal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código de Comercio, pues 

allí se determina que la letra de cambio debe incorporar un derecho, es decir 

que debe obedecer su contenido a la verdadera unión o concordancia entre el 

derecho y el documento, y por ello no puede incorporarse en el valor de 

intereses, equivalentes al 154% por un préstamo o mutuo de una suma 

dineraria, pretendiendo darle con ello legalidad a dichos comportamientos. 

 

Por ello el documento entregado por el prestamista denominado 

control de pagos, valor de cuotas, aparecen 28 pagos realizados por valor de 

$720.000,oo, lo cual no deja duda de la discordia del derecho incorporado en la 

letra de cambio, lo que demuestra que el mutuo no corresponde al valor 

discriminado en el mandamiento de pago y cobrado por el demandante. 

 

Manifiesta que la letra de cambio base de ejecución, fue 

entregada únicamente con la firma de su representada como deudora y de la 

codeudora y en ella no se diligencio ningún espacio, como tampoco se autorizó 

al prestamista para que la llenara en razón a que no se dieron instrucciones 

escritas ni verbales, por lo cual la obligación no es exigible, porque el valor que 

allí se cobra no es el valor real, pues los espacios en blanco no pueden 

diligenciarse al arbitrio del tenedor y mucho menos desconociendo el pago y 

además de ello el título no circuló o no fue negociado con un tercero, pues solo 

se endoso para su cobro judicial, por lo que el demandante conoce a ciencia 
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cierta los términos y condiciones del negocio ejecutado y no puede ignorar que 

el valor contenido en el título base de ejecución no obedece a una obligación 

sin solución. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se 

encamina a obtener que el Despacho revoque o modifique su decisión cuando 

al emitirla ha incurrido en error, y que el auto que la decide no es susceptible de 

ningún recurso, según lo dispuesto en el art. 318 del C. G. del P., razón por la 

que las excepciones previas en un proceso ejecutivo, cuyo fin es atacar el 

procedimiento, deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento 

de pago, conforme lo establecido en el artículo 442 ibídem.   

 

2. De otro lado, se tiene que las excepciones de mérito, son un 

medio de defensa del demandado, que contienen hechos nuevos, 

sobrevinientes o anteriores a la demanda, los cuales tienen como finalidad 

suprimir los derechos invocados por el demandante, cuyo trámite se encuentra 

determinado en el artículo 443 de la precitada norma, dentro del cual se 

contemplan diferentes etapas procesales, tales como el traslado de las 

excepciones planteadas, decreto de pruebas y la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, actuaciones en las que se logrará la aportación y petición 

probatoria con la amplitud suficiente para su adecuado análisis y valoración por 

el Despacho a la luz de lo previsto en los artículos 167 del C. G. del P. y 1757 

del C. Civil., que imponen a las partes el deber de demostrar en el proceso los 

hechos en que soportan sus afirmaciones. 

 

Sobre el particular, cabe señalar que dichos requisitos generales, 

apuntan a las exigencias básicas que deben contener estos instrumentos, es 

decir las formalidades mínimas que cada uno de estos debe contener para su 

existencia, lo que conlleva a que una vez verificados dentro del proceso 

ejecutivo, se libre orden de pago, de lo que se puede inferir la voluntad del 

legislador al incluir en el inciso final del artículo 430 del C.G. del P., que dichas 

falencias debían atacar el mandamiento de pago, mediante recurso de 

reposición, toda vez que las mismas pueden corroborarse examinándose el 

documento y sin necesidad de pruebas. 

 

4. Teniendo en cuenta los preceptos antedichos, concluye el 

despacho, frente al reparo del reposicionista que, pese a haber invocado un 

recurso de reposición, no pretende alegar falta de requisitos formales, sino que 

se trata de una excepción de mérito, como quiera que refiere a que las 

obligaciones cobradas por el demandante ya fueron canceladas y así mismo 

que los intereses cobrados por el demandante son excesivos, y por ello no 

debían salir a la vida jurídica. 
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Valga advertirse además, que en el mismo escrito impugnatorio, 

el apoderado de la demandada no atacó las falencias del mandamiento de pago 

o que el mismo no contara con los requisitos para ser librado, sino por el 

contrario, expuso que las obligaciones cobradas ya fueron canceladas por la 

demandada.  

 

5. Así las cosas, no es dable admitir yerro alguno por parte de 

esta sede judicial al librar la orden de pago, como quiera que la letra de cambio 

cumple con las disposiciones especialmente previstas por el legislador para ser 

tenido como título ejecutivo en dicha modalidad, en tanto que reúne las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, en línea de 

principio, lo torna apto para servir de báculo a las pretensiones ejecutivas 

elevadas por la demandante.  

 

6. En tal virtud, necesario es concluir que no hubo yerro en la 

determinación censurada, pues, al margen de la realidad material que contenga 

la tesis del recurrente, el Despacho procedió en apego a la legalidad que rige la 

materia según se destacó y en consecuencia no hay lugar a la revocatoria 

solicitada que, entonces, se despachará adversamente. 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá,  

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la revocatoria del auto atacado. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

C.G.P, de las excepciones de mérito presentadas por el demandado, córrase traslado 

a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C,  veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-0501 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de AURA DEJANIRA CAMARGO RIPPE, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

MARÍA CECILIA ROCHA CACERES las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 14 de Junio de 2021. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de cada obligación. 

3. Por los intereses corrientes, sobre el capital del numeral 1°,liquidados a la tasa 

máxima legal vigente desde el 14 de Diciembre de 2020 y hasta el 14 de Junio de 

2021, siempre y cuando no exceda la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que María Cecilia Rocha Cáceres 

actúa en causa propia. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99  Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2022-0509 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN INMUEBLE propuesta por 

INMOBILIARIA COLOMBIA LIMITADA en contra de FLOR MARÍA RAMIREZ 

RAMIREZ, ADRIANA LISETH LÓPEZ GUERRERO, LUZ ANAIDU LÓPEZ 

GUERRERO, FREDY ARMANDO MANJARRES BARBOSA y EFREN LÓPEZ 

SUAREZ, a la que se le dará el trámite de proceso verbal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y 

los artículos 290 como los siguientes del G. G. del P., y córrasele traslado por el 

término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada BLANCA CECILIA VELÁSQUEZ 

CÁRDENAS como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99  Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN No.: 11001140030722022-00732-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                               

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la parte demandante en contra del auto proferido por el Juzgado 

el 16 de agosto de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda por cuanto 

no se cumplieron los requerimientos de la inadmisión de la misma, 

específicamente en punto de que se acreditara el pago de los servicios públicos 

objeto de cobro, conforme lo dispone el artículo 14 de ley 820 de 2003. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

En síntesis, arguye la impugnante que la demanda presentada 

cuenta con varias pretensiones, las cuales se encuentran acreditadas dentro del 

plenario, quedando la de los servicios públicos, la cual no se subsano por cuanto 

su representado canceló los servicios públicos sin encontrar los comprobantes 

de pago, por lo que debe librarse el mandamiento de pago con las pretensiones 

1 a las 4. 

 

  

III. CONSIDERACIONES 

 

1. A través de los medios de impugnación, las partes o los 

intervinientes procesales persiguen que se enmienden los yerros en los que 

incurre el Juzgador en la emisión de sus providencias, bien sea por él mismo, 

como ocurre en los recursos horizontales, o su superior funcional, en tratándose 

de los de alzada. 

 

2. Siendo la providencia recurrida el auto que rechazó la 

demanda por falta de cumplimiento de la inadmisión de la misma, importa 

recordar que a través de esta figura se persigue la corrección de falencias 

formales en la demanda, para así iniciar en debida forma el procedimiento 
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siguiente. Debe destacarse que, ciertamente, las causales de inadmisión están 

taxativamente desarrolladas por la ley procesal y que de otro modo se estaría 

lesionando el derecho de acceso a la administración judicial. 

 

Así lo dispone el artículo 90 del C. G. del P.: 

 

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. 
El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente 
le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la 
misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado 
que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que 
hayan sido solicitados por el demandante. 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla 
con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 
necesidad de desglose. 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 
siguientes casos: 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 
respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 
que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido 
el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 
Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión. 
La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano. 
En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la 
demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el mandamiento 
de pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. Si vencido dicho término no 
ha sido notificado el auto respectivo, el término señalado en el artículo 121 para efectos de la 
pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 
demanda. 
Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni 
como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez 
remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva 

compensación en el reparto siguiente.” 
 

3. Bajo esa óptica, el Juzgado procedió a inadmitir la demanda, 

señalando que debía demostrarse el pago de los servicios públicos que 

pretendía en cobro en el escrito de demanda. 

 

De plano, como puede verse, se evidencia que lo pedido por el 

Juzgado fue la adición de prueba documental a fin de librar mandamiento de 

pago por dichos rubros. 

 

Nótese al efecto que la parte actora está habilitada para indicar 

en la subsanación la explicación pedida en torno a los comprobantes de pago, 

o mencionar el por qué no es posible aportarlos. 

 



3 

 

Por lo demás, se advierte que si consideraba la parte actora 

informar tal situación frente al cobro de los servicios públicos, ha debido hacer 

tal mención en la subsanación de la demanda, pues una vez hecho esto el 

despacho accedería o no a lo pretendido en la demanda, situación que no fue 

informada al despacho dentro del término fijado por el despacho para subsanar 

la demanda. 

 

4. En el orden de ideas que se trae, es necesario negar la 

revocatoria solicitada, máxime cuando la parte actora no aportó escrito de 

subsanación informando las razones de hecho y de derecho para librar orden 

de pago o no frente al cobro de los servicios públicos solicitados.  

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá, transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples.  

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la revocatoria del auto atacado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 



        
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre  de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-0857 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de JOSÉ SILVESTRE DIAZ GARRIDO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FINANZAUTO S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.225.575,57 M/cte por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas causadas durante los meses de febrero de 2022 a junio de 

2022 con vencimiento los días 9 de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $690.250,49 M/cte por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre que dicha 

suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4.  Por la suma de $6.583.407,53 por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución. 

5. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 



certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

6. Se niegan las pretensiones por concepto de seguros, como quiera que para tal 

efecto, debe acreditarse el pago de dichas sumas por parte del ejecutante y no lo 

hizo.   

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Sandinelly Gaviria Fajardo, quien 

actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en   

Estado No. 99  Hoy, _22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal 2022-0909 

 

1. Como la demanda promovida por AMBULANCIAS DEL LLANO S.A.S., contra 

GEVINZON PARDO GÓMEZ, cumple los requisitos previstos en los artículos 82 y 

374 del C. G. del P., se dispone ADMITIR la demanda por Responsabilidad Civil 

Extracontractual y darle trámite de proceso verbal sumario. 

2. Notifíquese  a las partes de la presente providencia en legal forma, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículos 295 C.G. del P. y el decreto 806 de 

2020, haciéndosele entrega de los respectivos anexos advirtiéndole (s) que se les 

corre traslado por el término de 10 días, de conformidad con el artículo 369 del C.G 

del P.  

3. Se reconoce personería para actuar al abogado Jorge Hernán Zapata Vargas, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder arrimado. 

4. Previo a decretarse medidas cautelares, préstese caución por la suma de 

$5.756.000,oo de conformidad con el artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99  Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2022-0913 

 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde el primero 

de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el Juzgado 54 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple por lo tanto, solo conocerán procesos 

de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

Correspondió por reparto a este Despacho, demanda Ejecutiva, cuya cuantía está 

estimada en valor superior a 40 salarios mínimos, como se deviene del escrito de 

demanda.  

 

Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia es de menor cuantía según la suma de las pretensiones a la fecha, 

remítase el expediente junto con sus anexos a los Jueces Civiles del Circuito de 

esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Extinción de Hipoteca 2022-00944 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por los herederos del señor HERNANDO ANTONIO 

SÁNCHEZ ESPITIA, LILIANA MURCIA DE SANCHEZ, ESPERANZA SANCHEZ 

MURCIA, JORGE HERNANDO SANCHEZ MURCIA, WILLIAM ANTONIO 

SANCHEZ MURCIA, GLORIA INES SANCHEZ MURCIA, GABRIEL SANCHEZ 

MURCIA  contra herederos de la señora SARA MORENO VDA DE BUITRAGO los 

señores HECTOR CECILIO SASTOQUE MORENO y RAFAEL SASTOQUE 

MORENO. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 368 y 369 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

 

Se reconoce personería a la abogada Luz Aida Villamizar Antolines, quien actúa 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.                              

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00948 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CLARA MARLENE CASTAÑEDA BELLO, LUISA FERNANDA PEÑA 

MEJIA y CONSUELO GUARNIZO MARQUEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

HENRY BENAVIDES JAMAICA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.200.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 7 de junio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Natalia Quintero Pérez como 

endosataria para el cobro.  

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso monitorio 2022-00970 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por ECOEFICIENCIAS S.A.S en 

contra de GUILLERMO PINEDA SUAREZ y EINNER IGNACIO SANCHEZ 

USCATEGUI. cumple con los requisitos del artículo 82 y 420 del C.G del P., se 

dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda  

 

Por valor de $563.000 por concepto del valor indicado como adeudado. 

 

Por los intereses moratorios, por el capital atrás indicado, a la una y media veces el 

interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la Superintendencia 

Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 6 de julio de 2022. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P y ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Se reconoce personería al demandante, quien actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01193 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

WILMAR VANEGAS CORTES a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $15.906.110,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré  
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demandada, 

esto es, 3 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad de 

apoderada y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01215 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ELMER  YESID  BERMUDEZ  DAZA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $24.235.627,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 6 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora en calidad  de  

apoderada  y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demanda en los términos y facultades conferidas  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C,  veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01217 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CARLOS ARTURO SABIO POVEDA y BÁRBARA SANCHEZ 

GUERRERO, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a 

la notificación de esta decisión y a favor de ALFONSO GUTIÉRREZ QUIRÓS las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $25.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 14 de Junio de 2021. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de cada obligación. 

3. Por los intereses corrientes, sobre el capital del numeral 1°,liquidados a la tasa 

máxima legal vigente desde el 14 de Diciembre de 2020 y hasta el 14 de Junio de 

2021, siempre y cuando no exceda la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la abogada Mariyency Lagos 

Gómez actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99  Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01219 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARISOL TORRES ARIAS a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $2.981.914,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 26 de Agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en propiedad 

de la parte actora, quien a su vez actúa por intermedio de la abogada Carolina Abelló 

Otálora quien actúa en  esa calidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.99 Hoy,22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01223 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALFREDO JOSÉ GONZALEZ CORTES a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $8.344.968,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 26 de Agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en propiedad 

de la parte actora, quien a su vez actúa por intermedio de la abogada Carolina Abelló 

Otálora quien actúa en  esa calidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.99 Hoy,22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01225 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CLAUDIA VIVIANA MONSALVE SALAZAR a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.402.188,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 26 de Agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en propiedad 

de la parte actora, quien a su vez actúa por intermedio de la abogada Carolina Abelló 

Otálora quien actúa en  esa calidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.99 Hoy,22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01229 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ARNOLD RODRIGUEZ RODRIGUEZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $6.215.5.535,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 26 de Agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en propiedad 

de la parte actora, quien a su vez actúa por intermedio de la abogada Carolina Abelló 

Otálora quien actúa en  esa calidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.99 Hoy,22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



          
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-01231 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.99   Hoy, _22_ DE  NOVIEMBRE_ DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01233 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ORLANDO DE JESUS OSORIO JARAMILLO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.886.454,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 26 de Agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A., como endosatario en propiedad 

de la parte actora, quien a su vez actúa por intermedio de la abogada Carolina Abelló 

Otálora quien actúa en  esa calidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.99 Hoy,22 DE NOVIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01239 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EDINSON TUBERQUIA URAN a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $3.567.741,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré  
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demandada, 

esto es, 7 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad de 

apoderada y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01241 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YENIFER ANDREA MARIN LONDOÑO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $4.038.849,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré  
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demandada, 

esto es, 7 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad de 

apoderada y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01241 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ELISEO PEÑA ROPERO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $3.194.419,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré  
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demandada, 

esto es, 7 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad de 

apoderada y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

              Proceso Ejecutivo  2022-01291 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de DAYITH LUZ MARTINEZ PALACIO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S como endosatario en propiedad del BANCO 

CORPBANCA S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $23.822.849,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 3 de septiembre de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 



Se reconoce personería a la abogada Karen Nathalia Forero Zárate como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No. 99  Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01322 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

DANIEL FERNANDO LEÓN BENITEZ a quienes se les ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FINANZAUTO S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $1.366.586,20 oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré (fl. 31) correspondientes a los meses de marzo a agosto de 

2022, las cuales tienen fecha de exigibilidad el último día de cada mes, y de 

conformidad con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $585.236,53 correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito.  

4. Por la suma de $7.700.434,08 por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 



la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

5. Por la suma $34.500,oo por concepto de seguros de vida cancelados por la 

demanda, correspondiente a los meses de abril a junio 2022.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Luís Hernando Vargas Mora como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01324 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALEXANDRA GOTTSCHLING PLATA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $18.865.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 01 de septiembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como apodero judicial 

de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
     Proceso: Restitución de Inmueble 2022-01326 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Allegue el contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad demandante y 

demandada. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00972 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de septiembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.099 Hoy, 22 de noviembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01243 
 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ELISEO PEÑA ROPERO a quien se le ordena pagar, en el términode cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $3.194.419,oo M/cte correspondientes al capital determinado enel 

título valor pagaré 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demandada, 

esto es, 7 de septiembre de 2022 y hasta quese verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora en calidad de 

apoderada y representante legal de AECSA S.A como apoderada de la parte 

demandada en los términos y facultades conferidas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01235 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YENY MARCELA ALFONSO FARFAN ,a quien se le ordena pagar, en el términode 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOSS.A.S. -INVERST S.A.S las siguientes sumas dedinero: 
 

1. Por la suma de $27394.020,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la presentación de la demanda, esto 

es, el 7 de septiembre de 2022 y hasta quese verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 99 Hoy, 22 DE NOVIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada 

María Margarita Ruth Santacruz Trujillo como apoderada de la parte demandada en 

los términos y facultades conferidas 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 


